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COMUNIDAD DE' REGANTES DE LA ,PRESA MAN
ZANAL " SITUADA EN TERMINO DE CASCANTES 

Y LA SECA 

CAPITULO I 

Constitución de la Comunidad 

Artículo 1. o L os propi~ lari os reganles que líen en derecho al 
aprovecJlamienlo de las aguas del ca ll ce lilulado <Presa Manzanal ». 
cuya concesió n de 50 lilros de agua por segundo. dcrivados del rí o 
Bernesga. por término de Cascanles y La Seca. Ayun lamiento de C ua
dros. fué hecha firm e po r el Gobernador civil en providencia de 18 de 
Mayo de 191 6. se cons liluye en Co munidad de rega ntes denominada 
"Presa Manzanal -. en virtud de lo dispues to en el artículo 228 de la 
ley de Aguas de 13 de Junio de 1879. 

Arl. 2. o Pertenecen a la Comunidad las obras del cauce desde el 
emplazamienlo del puerto o presa. has ta la lermin<1ción de los pagos 
que se rieguen con los brazales y o bl'as acceso ri as necesal'ias. 

Arl. 3,0 La Comunidad puede di sponer pa ra s u a provechamienlo 
de los 50 lilros de agua concedidos po r el Gobern ador civil <?n 18 de 
Mayo de 1916. 

Arl. 4. ° Tienen derecho al uso de las aguas de que di spo ne la 
Comunidad para su aprovechamiento. las zonas o pagos sigui entes : 
la llamada del Manza nal. que a lra vi esa el s itio den'J minado . Solarides· 
y enlre en La V ega de Abajo. en la que hay un a del'ivació n que riega 
Los Barriales de La Tejera . E l Pedragalón. E l Vago de La Peral y tl ra
dos de La de Lucas. después cru za la vía férrea en el sitio denominado 
.Las Vallinas •• hay otra derivación que ri ega el prado Carrán y el Re
g uerón; después en el sitio de los Melo nes. ot ra derivación que r iega 
los pagos de La Valastrera. Fuente de La Llama y La Cereza l; a iro 
en el s itio de La Carrera, que ri ega El Vago de La Carrera. E l Egido. 
La Mata del Corral. Barraeles del Camparedón, prados de La Lag una, 
EI'a de La C ru z y lier ras de La Era de La Cru z; en total 50 hectáreas. 
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Arl. 5,° Siendo el primer objeto de la cons lilución de la Comuni
dad evitar cuesliones y liligios en lre los diversos usua ri os de las aguas 
que la misma ulili za, se somelen volun tar ia men,te lodos los pa rt ícipes 
a lo preceptuado en sus Ordenanzas y Reglame nlos y se obligan a su 
exaclo cumplimienfo, re nuncia ndo expresamenle a lacia a ira jurisd ic
ción o fuero para su obse rvancia, sie mpre que sean respe tados sus 
derechos y los usos y cos lumbres establecidos con arreg lo al párrafo 
segundo del a rlícul o 237 de la citada ley, 

Ar!. 6,° Ningún reganle que forme parte de la Comunidad podrá ~ 
separarse de ell a sin renunciar antes por completo a l aprovec hamien lo 
de las aguas que la misma ufiliza. a no sel' que su he redad o hereda -
des se hall en compr'endidas en la excepción del ar fícul o 229 de la ley, 
E n este caso se ins lruirci . a su inslancia. el oportuno expedienle en el 
Gobierno civil de la provincia. en cl que se , expongan las ra zones o 
motivos de la separaCión que se prete nde . y se oiga a la Junta general 
de la Comunidad. a la de Agricu ltura, Indus lria y Comercio y el Abo-
gado del Estado, y r'esuelva el Gobernador. de cuy" prov idencia po-
drán alza rse a nle el Ministerio de Fomenlo en los plazos marcados 
pOI' la ley los que se sinl iera n perjudicados, Pam ingTesar en la Co
munidad . después de constituída, cualquiera comarca o regante que lo 
solicile, baslará el asentimiento de la Comunidad. s i ésla lo acuerda 
por la mayoría absolula de la fatalidad de sus volos en Junta general. 
sin que en caso negativo quepa recurso contra su acuerdo . 

ArI , 7 ,° La Comunidad se obliga a sufragar los gaslos necesarios 
para la cons lrucci ón, reparación y conservación de sus obras y depen
dencias al servicio de su riego y para cuantas diligencias se prac liq uen 
en benefi cio de la misma y defensa de s us intereses. con sujeción a las 
prescripciones de es las O rdenanzas y Reglamenlos, 

Art. 8.° Los derechos y obligaciones de los regantes y demás 
usuarios que consuman agua, contribuirán con las cuotas que les co
rrespondan, según la extensión de la li e rr'a que lengan derecho a rega r, 

Art, 9, o E l partícipe de la Comunidad que no efeclúe el pago de 
las cuolas que le corresponden en los lérmino~ descritos en las O rde
na nzas y en el Reglame nlo. sa ti sfarán un reca rgo de 10 por 100 sobre 
su . cuota por caela mes que deje Iranscurrir s in rea lizar lo, Tra nscu
rridos tres meses consecutivos s in verificar dicho pago y los reca r
gos , se podrá proh ibirle el uso del agua y ejercitar sobre el moroso 
los derec hos que a la Co munidad compela. s iendo de cuenta del mis
mo Jos g aslos y per juicios que se orig inen por esla causa, 
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Arl. 10 . La Comunidad , re unida en Junta general, a sume lodo e l 
poder que en la misma exi ste. Pa ra su gobie rn o y régimen se eslable
cen, con suj eción a la ley , e l S indicalo y Jurado de riegos . 

Arl. 11. La Comunidad lendrá un Pres iden le y un Secrelario, 
di~ec lamente elegidos por la misma en Junta general , con las forma lida
des y en las épocas que verifi ca la elecció n de los vocales del S indi 
calo y Jurado de ri egos. 

Art. 12. Son elegibles para la presideneia de la Co munidad los 
propietarios rega ntes que posea n 94 áreas de ti erra rega ble y que re
unan los demás requisilos que para el cargo ele Vocal del S indicalo 
exige el capflu lo VII de estas Ordenanzas. 

La du ración del cargo de Pres idente de la C omunidad será de dos 
años y s u renovación cua ndo se verifique la s de las respectivas mita
des del Si ndicalo y Jurados. 

Arl. 13 . E l cargo de Presiden le de la Comunidad será honorífico, 
gratuito y ob liga lorio . Sólo podrá rehusarse por ree lección inmediala 
o por algunas de las excusas admilidas para el ca rgo de Vocal de l 
Sindicato; siendo también comunes a uno y otro carg o las causas de 
incompalibilidad establecidas en el capítu lo VII de eslas Ordenanzas. 

Arl. 14. Compete al Presiden le de la Comunidad: 
Presidir la [unta general de la misma en todas sus reun iones . 
Dirigir la discusión en sus deliberaciones , COI; s uj eci6n a los pre-

ceptos de estas Ordenanzas. 
Comunicar sus acuerdos a l S indica lo o al Ju rado de ri egos para 

que los ll even a cabo en cuanto respectivamente les concierna. 
. y cuidar de s u exac lo y punlua l cumplimienlo. 

El Presiden le de la C o munidad puede comunicarse direclamente 
con las aulol'idades locales y con el Gobernador de la provinoia. 

Arl. 15 . Para ser elegible Secrelario de la Comun idad , son requi
sitos indis pensables: 

1.° liaber llegado a la mayo ría de edad y saber leer y escribir . 
• 2.° Hall arse en pleno goc.e de los derechos civiles. 

3.° No es lar Iilrocesano criminalmenle . 
4.° No se r por ning ún conceplo deudor ni acreedor de la Comu

nidad, ni lenel' con la misma litig ios ni con lra los. 
Art. 16 .' La duració n del cargo de Secretario de la Comunidad 

será indeterminado , pero lendrá el Presidente la fac ultad de suspen 
derlo en s us funcion es y proponer a la Junla general su separación, 
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que someterá al exame n de la mis ma para la reso lució n q ue estime 
conveniente, 

Art, 17, La junta ge ne ral, a propuesta del Presidente ,de la C o 
munidad, fijani la retribu ción ele su Secreta rio, 

Arf. 18 , Corresponde a t Secre tario de la Comunidael: 
1.0 Extender en un libro, fo li ado y rubricad" pOI' e l Pres ide nt e 

de la mis ma, las actas de la junta general y firma rlas con d icho 
Preside nte, 

2,° Anota r en e l co rrespondie nt e libro, foli ado y rubri cado tam 
bién por e l Presidente, los ac uerdos .Ie la junla ge nera l con sus res
pectivas techas, firm ados por él como Secretario y por el President e 
de la Comunidad, 

3,' Autorizar con e l Presiden le de la Com unidad las ó rd enes qu e 
emanen de éste o de los ac uerdos de la Junta ge ner a!. 

4,0 Conservar y custod iar en s u respec livo a rchivo los libros y 
de más documentos corregpondien tes a la Secreta ria de la Co munidad, 

y 5,° Todos los demás trabajos propios de s u ca rgo que le en
comiende el Preside nte por s í o PO I' ac uerdo de la Junt a ge nera!. 

CAPITULO I I 

De las obras 

Al'!. 19 , La Comunida d form a rá un es tado o inventar io de todas 
las o bras qu e posea en que cons te tan detall fl damenle como sea po
sible la presa o presas de toma ele agua, con la aHura de s u coronación 
referida a puntos fijo s e in variables del terreno inmedia to , s us dim en 
s iones principales y clases de cons tru cción; na tural eza de la toma y s u 
desc ripc ió n; el cana l o ca na les principa les, si los hubi e ra; acequias 
q ue de ellos se de rive n y sus braza les con s us respect ivos trazados y 
obras de a rt e; natul'aleza, dis posició n y dim ensiones princ ipa les de 
ésta s; sección el e los cauces prinCipales , expresand o la inclinación ele 
los tfl ludes y la a nchura de las má l'genes , y po r último , las obras a~ ' 

ceso l'Ías destin adas a se rvicios de la mis ma Com unidad, 
Ar!. 20, La Comunidad ele Regantes, e n Juntfl genera l, acordará 

lo que juzgue conveni ente a s us inte l'eses s i con an'eglo a los párra 
fos tercero y cua rto elel a rtículo 233 de la 'ley , se pl'e tendiese hace r 
o bras nuevas en las presas o acequia s de s u propiedad, con e l fin de 
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aumentar s ~ céludal de aprovechar diclws obras para conducir ag uas 
a cualquier a localidad , prev ia l a autorización que en s u caso sea 
necesaria . 

A rl. 2 1, Serán de cuenta de la Comunid"d las obras y trabajos 
que sean necesarios para la conser vació n, repcl ració ll y cueva cons ... 
trucción de l a presa, tomas de ag u3 dd canal , sus márgenes y agua les, 
así como de l as acequias, 

A rt. 22, E l Sindica to podrá o rdenar el es tudio y formación de 
proyectos de obras de nueva co nstrucc ión pa l'a el mejor aprovecha
miento de 1'15 aguas que ,JOsea la Comunidad o el aumento de su 
caudal; pero no podrá lleva r a cabo las obras sin l a previa aproba 
ció n de la Junta genera l de la C omuni dad, a l a q ue com pete a demás 
acordar su ejecución; ni en este caso ob ligar a que sufr ague lo s gas
tos el parlícipe que se hubiese negado o portun amente a conlri buir a 
l as nuevas obras , el cual tampoco tendrá derecho a di sfrut ar el a lImen
to que pueda obtenerse, Sólo en casos ex tra ordin ar io s y de extrema
da urgencia que no permitan re uni~ la Junta genera l po drá el Sindi 
ca to acordar y emprender bajo su responsa bili dad la ejecución de 
Un a obra nueva , co nvocando lo dntes posibl e a la Junla g ener al 
pam darle cuenta de su acuerdo y someterl o a su r eso lución, 

Al Sindicato corresponde la aprobación de los proyec to s de I'epa
ración y conservación de las obras de la Comunidad y su ejecución, 
dentro de,los respectivos créditos que anualmente se consignen en los 
pl'esupucstos aprobados por la Junta generel, 

Arl. 23, Todos los años se limpiará el cauce g'eneral dos veces , 
Id una en el mes de Abril y la otra en el mes de Noviembre; también 
se mondarán los r egueros tantas veces sea necesa l'i o , 

E l Sindica lo tendl'á facullad para o rdenar mondas ex traordin a rias 
cuando a su juicio lo requi era el mej o r aprovechamiento del agua en 
alg uno o todos los cauces, 

Los trabajos se ejecutarán 5. iempre ba j o la direcc ión del S indicato 
! o la vig ilancia en su caso y con drreg lo a sus i n s tn lc~ i o n es y eslil n 

obligados todos los rega ntes g ra tuil amente a limpiar y monda r los 
cauces en la forma que el Sindica to determin e, 

A rl. 24, N adie podrá ejecu tar obra o trabajo alguno en b s pre 
sas, toma de agua, ca nal y acequias g enerales, br'lZal es y demás obras 
el e l a Comunid ad , sin la previa y ex presa aJtori zació n del Sind ica to, 

A rl , 25, Los dueños de l os terrenos limítro fes a l os ca uces de la 
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Comunidad no pueden practica r en sus ca'jeros ni márgenes obras de 
ning una clase , ni a un a lítul o de defensa de su propiedad, que en todo 
caso habrá de reclamar a l S indicato, el cual, s i fuere necesa rio, or
denaría su ejecución por quien corresponda, o autorizará, si lo pidie
ran, a los interesados para ll evarlas a cabo, con suj eción a dete rmi
nadas condiciones y bajo s u inmediata vigilancia, 

Tampoco. podrán los referidos dueños hace r operaciones algunas 
de cultivo en las mismas márgenes, ni planLlción de ninguna especie, 
a meno l' distancia del lado ex te ri or de la prescrila en las Ordenanzas 
y Regta menlos de policia rllral, y en su defecto de la establecida por 
la costum bre o práctica consue tudinaria en la localidad . La Comuni 
dad sin emba rgo pueue siempre forlificar las márgenes de sus ,cauces 
como lo juzgue conveniente, sa lvo las plantaciones de árboles a me
nOtO di stancia de l lindero que la prescrita en la localidad, de que antes 
se ha hecho refe renc ia. 

C APITULO 111 

. Del uso de las aguas 

Art. 26 Cada uno de los pi<[·ticipes de la Comunidad tiene opción 
al aprovechamiento pa ra 1'iegos de la cantidad de agua que co n arre
g lo a su derecho proporcionalmente le corresponda del caudal dispo
nible de la misma Comunidad . 

Art. 27. Para el aprovec llamiento de las aguas de la Comunidad de 
regantes titulada · Presa Manzanal ", se establecen las reg las s iguientes : 

1. 8 En abundancia de aguas cada pago regará en la forma que le 
convenga, dividiéndose las aguas, 

2." E n escasez de aguas, se juntarán és tas , y sin suerte de regue
ros empezarán a rega r las fincas por el primero o primeros pagos, y 
concluido el reguero, se empezará por el que le correspondo, yasí 
suces ivamente has ta concluir el lé rmino, empezando otra vez por el 
primer braza l o reguero, 

El ri ego ha de hace rse por orden de fincas, y s i algún regante no 
se presentara a recoger las aguas cuando le corresponda. se entier.de 
que renuncia por aquella vez al riego de la fin ca, no teniendo derecho 
a regarlas hasta que no le toque otra vez el reguero, 

3 . a Quedan a ul o rizados los Vocales del S indicato para lomar me-

• 
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didas extremas en caso de que las aguas escaseen demasiado y seatl 
de g ran urgencia tomar dichas medidas para la mejor dist ribución y 
aprovechamiento de las aguas, de conformidad con la at ri bución 6 a 

del artícu lo 237 y de la ley de Agoas vigente . 
Art. 28. Mienlras la Com uni dac~ en Junta genera l no acue rde olra 

cosa. se mantendrán en vigo l' los turnos que para los ri egos se hallen . 
establecidos. los cuales nunca podrán allerarse en perjui cio de lercero. 

Arl. 29. La distribución de las aguas se efeclu ará bajo la direc
ción del S indica to, por el Acequie ro enca rga do de este servi cio. en 
cuyo poder esta rán las llaves de la dis trib ución. 

Ningún regante podrá lomar por s í el agua, aunque por turno le 
corresponda. 

·Arl. 30. Ningún regante podrá tampoco, fund ado en la clase de 
cultivo que adopte, reclamar mayor can tidad de agua o su uso por 
más ti empo de lo que de una u otro proporcio:l a llll en te le co rrespon
da por su derecl10. 

Art.31. Si hubiese escasez de agua , o sea menos cant idad de la 
que corresponde a la Comunidad o a los regantes . se dis tribui¡'á la 
disponible por el Sindicato equita tivamente y en proporción a la que 
cada regante t iene derecho. 

CAPITULO IV 

De las tierras 

Art. 32. Para mayal' orden y exaclitud de los aprovechamientos 
de aguas y repartición de ll1S denamas . así como para el debido res
peto a los derechos de cada 1II10 de los partícipes de la Comunidad. 
tendrá ésta s iempre a l corriente un padrón genera l en que conste, res
pecto a las tie rras, el nombre y extensión o cabida en hectáreas de 
cada finca , sus linderos, partido o dis trito rural en que radican, nom 
bre de su propietario. el derecho de la misma finca al aprovechamien
to del agua por volumen, o por turno y ti empo, la proporción en que 
ha. de contribuir a los gas los de la Comunidad. con arreg lo a los artí
culos 7 .° y 8. o del capítulo I y artículo 19 del capítulo 11 de estas 
Ordenan.zas. 

Arf,. 33. Para facilitar los repartos de las derramas y la votación 
en los acuerdos y elecciones de la Junta genera l, así como la forma -
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ción en su caso de las li sias electo l'ales, se llevará al co rri ente o/ro 
padrón general 'de lodos los partícipes dz la Comunidad pOI' o rden al
fabético de sus apellidos, en el cual consle la proporc ión en que cada 
un o ha de contribuir ni sufragar los gaslos de la Comunidad ye l nú 
mero de vo los que en rcp resenlación de su propiedad le corresponda, 
ded ucid a aquélla y éste de los padron es general es de la pro piedad de 
toda la Comun idad cuya formaci ón se ordena en el artícu lo precedenle, 

Arl. ;)4, Para los f ines expresados en el artículo 19, lendrá así 
mismo la ComunUad lll l0 O má s planos geométricos y orientados de 
todo el terreno rega ble con las aguas Que de la misma dispone, For 
mados en escnla suficiente para que e~ l én representados con prec i · 
sión y claridad los Iímiles de la zona o zonas r egables que conslituyen 
1" Comunidad y l os linderos de cada finca, pun to o puntos ¿e 10111 a 
de agua,ya Se derive de ríos, arroyos () de otras acequias, o proceda 
di,eclamenle rl 2 F"entes o manantiales, cauces generales y pa rciales 
oe conducc ión y distribución, indicando la s'luación de sus princ i pa - ' 
les obras de ar le y lodas las que además posea la C omu nidad , 

CAPITULU V 

De las faltas, indemnizaciones y penas 

Arl. 35, Incurrirán en fa lta pOI' infracción de estas Ordenallzds, 
que se corrig inin por el Jurado de riego de la Comunidad, los partíci
pes de la misma que, aun sin inlención de hacer daño, y só lo por im
previsión de las consecuencias o por abandono e incuria en el cumpli 
mienlo de los deberes que sus prescripCiones imponen, camelan algu 1 

nos de los hechos siguientes: 

Por daños en las obras 

1, o El que dejare paslar cua lquier anima l de su perlenencia en 
los cauces o en sus cajeros y márgenes , 

2,0 El que pracliqlle abrevaderos en los callces, aunque no los 
obslruya ni perjudique a sus cajeros, ni ocasio ne daño alguno, 

3 , o E l que de algún modo ensucie u obslruya l os cauces o 
sus mál'genes o los detel'iore, o perjudique a cualquiera de las obras 
de arle, 

f 

• 

, 
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Por el uso del agua 

1.° E l reganle que s iend o debe r s uyo no tuvi e re como correspon
de, a juic io de l S indica to, las lomas, mó dulos y par lidores . 

. 2. 0 E l q ue no qu e ri end o regar s us heredades cua ndo le corres pon
da por s u de rvcllO, no ponga la seña l que sea cos tumbre y por la cual 
renu ncia a l ri ego hasta que o tr~ vez le llegue s u lurno, y e l q ue avisado 
por e l encargado de vig ilar los tu rnos no ac udiese a regal' a s u debido 
t ie mpo, 

3 ,° E l qu e dé lug ar a qu c e l agua pase a los escorredores y se 
pierda s in ser aprovechada, o no· diese av iso al S indica lo para el 
oportuno remedio. 

4. ° E l que en la .~ é pocas que le co rresponda el ri ego lome el agua 
para vel-ificarlo s in las fo r malidades esla blec idas o q ue en adela nte se 
establecieren, 

5.° E l que intl'Od uje re en s u propiedad o echare en las tie rras para 
e l ri ego un exceso de agua, tomando la que no le co rresponda y dando 
luga r a q ue se des pe rdi cie, ya por e leva r e l nivel de la co rriente e n e l 
ca ~ ce o cauces de qu e tome e l ag ua, ya por por uti li za r ésta más 
ti empo de l que tenga de recho, ya d ispon iendo la toma , módulo o par
tidor de modo qu e produzca mayor can tidad de la que debe ulilizar, 

6. o E l que en c ua lquie r momento to mase agua de la acequia ge
ne ral o de s us braza les por otros medios que no sean las derivacio
nes es tab lecidas o q ue en ade lante se esta blezcan por la Comunidad, 

7 ° E l que lomase di rectamente de la aceq uia genera l o de sus 
brazales e l agua para ri ego a brazo o por otros medios, s in a utoriza 
c ión de la Comunidad . 

8. 0 E l que para aum entar el agua que re co rres ponda obstruya de 
a lgún modo indebidamente la co rriente , 

9 .0 E l que al conclui r de regar s in qu e haya de seguir otro deri
vand o el agua por la misma toma, módu lo o partid o¡', no los c ierre 
completamente para ev itar q ue co ntinúe co rr iendo inútilmente y se 
pierda por los escorredor es. 

!O, E l que abreve ganados o ca ba llerías e n otros s itios qu e los 
des tinados a es te obje to , 

11. El que en aguas q ue sean de exclus ivo aprovechamiento de 
la Comunidarl lave ropas o estableca aparatos eJ e pesca o pesqu e de 
un modo cualq ui e¡'a , s in .expresa autorización del S indica to, 
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12, E l que por cualquiel' inFl'occión de estas O rdena nzas o en 
general por cualquier ab uso o exceso , au nq ue en las m'isnlas no se 
haya previs lo. ocasione perjuicios" la Com un idad de rega ntes o a la 
propiedad de a lg uno de sus pñr t icipes, 

A rt, 36, Un ica menl e en casos de incendio podrá to marse. sin in 
currir en fa lla. aguas de la Comunidad. ya por los usuarios. ya por 
pel'sonas extrañas a la misma , 

Art, 37, Las Fa ll as en que incurra n los rega nles y demás usuarios . 
pOI' infl'acción de las O rde nanzas. las juzgará el Ju rado cua ndo le sea n 
de nunciadas, y las cor reg irá si las cons ider a pena bles . impo ni endo a 
los infraclo res la indemnizació n de daños y perjuicios que haya n cau
sado a la Comunidad o a nno o más de s us pa rticipes. o a aquéll a y 
a éstos a la vez. y un a mulla además de cinco pesetas para cada una 
de las faltas seña ladas en estas Ordena nzas , 

Art, 38, C uando los ab usos en e l ap rovecha miento del agua 
ocasionen perjuicios qu e no sean apreciables res pecto a la propiedad 
de un pa rtícipe de la Comunidad, pero den lugar a desperdi cios de 
ag uas o a mayores gaslos pa ra la conse l'vación de los cauces, se va
III aI'án los perjuicios por el Jurado. cons ide l'éi ndolos ca usados a la Co
mu nidad. que pe rcibirá la indemnización que co rresponda , 

Arl. 39 , S i los hechos de nunciados a l Ju rado constituyesen faltas 
no presc ril as en es las O rd enanzas . las califica rá y pena rá el mismo 
Jurado como juzgue conve niente por a nalogía con las previs las, 

Art , 40 Si las fa ltas denunciadas envo lviesen delito o crimina li
dad, o ~ in estas circunslancias las cometie ran personas extrañas a la 
Comu ni dad . el S indicato las den uncia rá a l Tribunal competente con 
forme a lo prevenido en el segundo párrafo del articul o 246 de la ley 
de Ag uasde 13 de Juni o de '1879. 

CAPIT ULO V I 

De la Junta general 

Arl. 41, La reun ión de los parlicipes en el a provechamiento de 
las aguas de la Comunidad constituye la J unta genera l de la Comuni
dad, que deliberará y resolve rá acerca de lodos los intereses q ue a la 
misma cO I'l'es ponclan, 

Art, 42, La Junta genera l. previa convoca toria hecha por el Pre-

• 
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sidenle de la Comunidad. con la mayor publicidad pos ible y qu ince 
días de an licipación. se reun irá ordinariamente dos veces al año: una 
en la primera qu incen" del mes de junio y a ira en la segu nd a del mes 
de Diciembre. y exl raordinari amente siempre que lo juzgue oportuno 
y acuerde el Sin dicalo, o lo pidan por escrilo la mitad más uno de los 
votos lotates de la Comu nidad. 

Arl. 43. La convoca lor ia, lo mismo para las r euniones ordinarias 
que para l as extraordinarias de la junla general. se hará por medio de 
edic los fijados en los si tios de cos lumbre, y por anuncios insertos en 
el .Bolelin O ti cial - de I~ prov incia, y en tos periódicos de la pl'Ovincia 
si los hubiere. 

En el caso de tralarse ele l as reformas de las Ordenanzas y Regla 
menlos o algún asunto que a juicio del Sindicalo o del Presidenle de la 
Comuniddd pueda afectar gravemenle a los inlereses de la Comuni 
dad. se ci tará. además, a domicilio por pape!elas extendidas por el 
Secretari o y aulo ri zadas por el Pres idente de la Comunidad, que dis
Iribuirá un depe ndienle del Sindicato. 

Art. 44 . La junta general de la Com uniclacl se r eunirá en el punto 
donde 10 verifique el Sindicato y en el local que se designe en la con
vocatol·ia. La presidirá el Presiden le de la Comun idad y actuará como 
Secre tari o el que lo sea ele la propia Comunidad. 

Art. 45. T ienen derecho ele asislencia a la Junla general con voz 
todos los parlic ipes de la Comunidad. y con voz y volo los que posea n 
48 áreas de lierra rega ble. 

Arl. 46. Los votos de los di versos parlicipes eh la Comunidad 
que sean propielarios regan les o poseedores de agua. se com putarán 
como dispone el ar lículo 239 de la ley de Aguas en proporción a la 
propiedad que representen. 

Para cumplir este preceplo lega l se computarán con un volo los 
• que posean de 48 a 72 áreas; dos VOIOH, de 72 a 144 áreas; Ires 

vol os, de 144 a 288 áreas; cualro vo los, desde !i!88 a 576 área s, y cin 
co volos, a lodos los propietarios que posea n más de las 576 ár eas de 
lIerra regable. 

Los que no posean la partiCipación de la propiedad necesaria para 
un voto , podrán asociarse y obtener por acumulac ión de aquélla lan 
los otros volos como correspondan a la que reún¡lIl, cuyos volos em i 
lirá en la Junta general el queenlre sr elijan los asociados. 

Art. 47. Los parlícipes pueden estar represenlae/os en la junla 
general pOI' otros partícipes o por sus administradores . 
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En el primer caso, puede bastar una s imple a ulorizació n esc ril a 
para cada reunión OI'dinaria o exll'ao rdinaria, yen el segundo caso, 
y s i la autorización a otro parlicipe no fuese limil ada, se rá necesario 
acred ila r la delegación con un poder legal ex lendido en debida forma· 

Tanlo la s imple a utorización co mo el pode l' lega l se Ipresenla rcÍn 
oporlunamenle al S indicato para s u comprobac ión . ?ueden asimismo 
representa r en la Junla general los maridos a sus muje res, los padres 
a sus hijos menores, los tutore" o curadores a los meno res de edad. 

Art. 48. Corresponde a la Junla gene ral : 
1. ° La elección el el Pr'esidcnte y del Sec l'etc1r io de la Comull idad, 

y la de los vocales elel S ind icalo y del JUl'Helo de I' iego, con sus res· 
peclivos suplenles , 

2 .° E l exa men y aprobación:le los presupuestos de todos los 
gas los e ing resos de la Comunidad que a nua lmenlc ha de fo rmar y 
presenlarle para la a pro bación del S indica lo. 

3.° E l examen y aprobación en su caso de las cuentas a nua les 
documentadas de todos los gas los que en cada uno ha de so meterle 
igua lmenle a l S indicato con su censura . 

4.° y el acuerdo para impo ner nuevas derramas, sino bastase n 
para cubrir los gas los ele la Co mun idad los recursos del presupues lo 
aprobado y fu ere necesa r io a juicio del S indica lo la fo rmación de un 
presupuesto adicional . 

Art. 49. Compele a la Junta genera l deliberar especialmenle: 
1.° Sobre las obras nuevas que por su imporlancia, a juicio del 

s indicalo, merezcan un examen prev io para incluirlas en ~ I presupues
to an ual. 

2 . ° Sobre cualquier as unto que le someta el Si ndicalo o alguno 
de los parlícipes de la Comunidad. 

3,° Sobre las "eclamaciones o quejas que puedan pl'esentarse 
con Ira la geslión del S indica lo. 

4 .° So bre adquis ició n de nuevas aguas yen general sobre lada 
variación de los riegos o de los ca uces, y cuanto pueda alterar de un 
modo esencial los aprovechamientos acluales o "feclar g ravemenle a 
los inlereses o a la exis lencia de 1" Comunidad . 

Arl. 50 . La Jun la general ordinaria de o lo ño o invie l'no que se 
ce lebrará en la segunda quincena de l mes el e Diciembre , se ocupa l'á 
principa lmenle: 

1.· E n el axamen de la Memol'ia semestl'al que ha de presentar e l 

S indicalo. 
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2. 0 En el exa men y aprobación de los presupues los cl e ing resos y 
gastos que para el año siguiente ha de presentar igual mente el Sindi 
cato. 

0 .° En la elecc ión del PI'esidente y Secretario de la Comunidad. 
4.° Eri la elecc ión de los Vocales y suplentes que han de reempla 

zar respectiv am ~nle en el Si ndica to y jurado a los que cesen en sus 
cargos . 

Ar t. 5 1. La J unta genera l ord inari a que se reuna por la primave
ra o veran o en l a primera quince na de juni o, se ocupar á: 

1.0 E n el examen y aprobac ión de la Memoria general corres pon 
dienle a tocio el año anleri o r, que ha de presentar el Sindica to 

2 o Todo cuanto convenga al mejor aprovecham iento de las 
aguas y distribución del ri ego en el año coniente; y 

3.° El examen de las cuen las de ¡¡-aslos corr es lJ ondientes al año 
anterior, que debe presentar el Sindica to . 

Arl. 52. La junl a general ado ptará sus acuerdos por mayoría 
absoluta de votos de los partícipes presente3 , computados con ar re
glo a l a l ey y a las bases establecidas en el arlícu lo 46 de estas Or 
denanzas . 

Las votaciones pueden ser públi cas o secretas, según lo acuerde 
Id propia junta. 

Art.53. Para la validez de los acundos de l a jun ta general reuni · 
da por la pl'imera convocatoria, es indispensable la as islencia de la 
mayoría absolu ta de to dos los VOtos de la Co munid" u, computados en 
la forma prescrita en estas Ordenan zas. 

Sino concurriese dicha mayo l'ía, se convocará de nuevo la Jun ta 
general con quince días cuando menos de anticipac ió n en la forma or
denada en el artfcu lo 43 de estas Ordenanzas. 

En las r euniones de la misma junla gener al por segunda cúnvoca-
• toria, anunc iada oportunamente en debid a fo rma , serán válidos los 

acuerdos, cualquiera qne se el número de partíc ipes que concu rran, 
excep lo en el caso de refo rma de las Ordenanzas y R~gl a me nl os del 
Sindicato y ju rado. o de algún 011'0 asunto que n juicio del Sindicalo 
pu eda comprom,z ler la exislenci a de la Comllnidad, o afeclar g rave
men le a sus inlereses, en cuyos casos será inclispensable la apr obación 
o el acuerdo por la mayoría abso luta de los votos de la Comunidad. 

Arl. 54. No podrá en la Junta general, sea ord illaria o ex t raordi
naria , tral arse de ningún asunto cle que no se haya hecho menc ión en 
la convocatoria . 
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Art. 55. Todo parlíc ip~ de In Comu nid ,\d liene derecho a presen
ta r proposiciones sobre c Ll es ti ones que no se hayan anunciado 211 la 
convocatoria , para Iralarlas en la reunión inm ed iata ele la ]unla 
g'eneral. 

CAPITULO vii 

Del Sindicato 

Art .56 E l S indicato enca rgad o es pecialmenle del cu mplimienlo 
ck eslas Ordenanzas y de los acuerdos de la Comunidad, según el 
arlícu lo 230 de la ley , se compondrá de cinco Voca les elegidos directa" 
mente ;Jor la Illi sma Comunidad en Junla general , debiendo precisa
menle uno de el los represe nl ar l as fincas q ue po r su situ ación o por el 
o rden es tablecid o, sea n las úllimas en recibir el ri ego, de confol'midad 
con el arlículo 236 de la referid a Jey. 

Art . 57, Cua ndo la Comun idad aproveche aguas procedentes de 
una conces ión hecha a una empresa particulJl', el concesonario será 
Voca l nato del Sindicalo, según dispone el art ículo 266 de la ley. 

Arl. 58. La elección de los Síndi cos o Vocal es del Sindica to se 
ve rifi cará por la Comunid ad en la Junla gen ~ l'al o l'd in ari a de la segun , 
da quincena de Dic.iembre, según se ha es lablec ido en el artícu lo co
rrespondienle de estas Ordenanzas, rrev iamentc anunciada en la 
convoca toria , hecha con treinta días de anlicipac ión y las formalida " 
des prescritas en el arlículo 43 de es las Ordenanza ~ . 

La elecció n se ha rá por medio de p'lPcle tas escrilas por los electo· 
r es o a su ruego con los nombres y apellidos de los Vocales; que 
cada uno vo le en el loca l , día y hora que le disi'gnen, advirliendo que 
dicho día ha de ser precisamente un Domingo , 

Cada lector depositará en 1" urna tantas papeletas como votos le 
co rrespondan con arreglo al ;ladrón genera l cll'tlenado ell el ilrlículo 
33, capílulo IV de es las Ordenanzas . 

E l escnitinio se hará por el Presidente de la Comunidad y dos Se
creta rios elegidos al efeclo por la Junta general anles de dar principio 
a la e l ~cción. Será públi co, procla mándose Síndi cos a l os que re
uniendo las condiciones referidas en eslas O ,'denanzas ha yan ob tenido 
la mayoría abso lul a de los volos emiticlos, co mpularlos Co n sujeción a 
la ley y al arlículo 46 de estas O rdenanzas, cUalquiera que haya sido 
el número de los votantes, 
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S i no resultaran elegi dos locos Irs Vocaks por .ma yoría absoluta 
se repe rtirá la volac ión enlre los que en núm ero duplo a l de las pla
zas que falte elegir hubiesen oblenido más volos. 

Ar!. 59 . Los Vocales que resulten elegidos toma rán po se~ i ó n de 
s u cargo el primer domingo de Enero s ig ui enl e . 

Ar!. 60. El S indicato elegirá de entre sus Vocales su Prcsidel!tp y 
Vicepresidente, con las atribuciones que se es tablecen en eslas Orde
nan zas y en el Reglamento seg lln el a rlícul o 238 de la ley. 

Ar!. 61. Para se r eleg id" Voca l del S indicalo es necesario : 
1. ° Ser mayor de edad o llalla rse a ulo ri zado lega lmente para 

adminis trar s us bienes. 
2 .° Estar avecindado o cuando menos tener su res idencia hauilua 

en la jurisdicción en que la tenga el S indicato. 
3 . ° Saber lee r y escribir. 
4 .° No estar procesado criminalmente. 
5. o Hallarse en e l pleno goce de los derechos civiles y en los ca· 

rrespondientes a los partícipes de la Comunidad. 
6.0 Tener panicipación en la Com unidad, representad" por 37 

áreas de terreno rega ble . 
7.° No ser deudo r a la Comunidad por ningún concepto , ni tene r 

pendienle con Id mis ma co ntrato o créd ito ni litig io alguno de ning u
na especie. 

Arl. 62. El Síndico q ue durante e l ejercicio de su ca rgo pie rda 
algunas de las condiciones presc rila s en el artícu lo ante rior, cesará in
mediatamente en sus funciones y será sus tituído por el primer suplpn 
te, o sea el que hubiere lenido más volos. 

Ar!. 63, La duración de l ca rgo de Voca l del S indicalo será de 
cua tro años, renovándose po r milad cada dos años. 

Cuando en la ren ovación corresponda cesa r a l Vaca ! que represen
te a las tierras que sean las últimas en recibir el ri ego , se Ilabrá de 
elegir pl'ecisamenle o tro Voca l que le sus tituya . 

MI. 64. El cargo de S índico es honorífico, g ratuito y obli
gatorio . 

5610 podrá renunciarse en caso de inmediata ree lección, sa lvo el 
caso de que no haya en la r::omu nidad otro partícipe con las condicio-· 
nes requeridas para desempeñar este cargo, y por las causas de tener 
más de sesenla años de edad o mudar de vec indad y residencia. 
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CAPITULO VIII 

Del Jurado de Riegos 

. Ar!. 65. E l Ju rado Que se establece en el ar lícul o 11 de es tas 01" 
denanzas en cumplimien lo del 2.J.2 de la ley. li ene por o bjelo: 

1.0 Conocer de las cues li ones de hecho que se susciten sobrt! el 
riego en lre los inte resados en él. 

2.° Imponer a los infraclores de estas Ordenanzas las correccio
nes a que haya lugar con a rr~g l o a las mismas . 

Art . 66 . E l Jurado se comprondrá de un Presiden le . que sera un o 
de los Vocales del S ind ica lo des ignado por éste. y de tres Vocales 
propietarios y dos s uplen les . e leg idos direciamenle por la Com unidad 
según el a rlícul o~243 de la ley. 

Ar l. 67 . La e lecció n de los Voca les del Jurado, pl'Opietarios y su
plentes . se verifi ca rá directn menle por la Comunidad en la Junla ge
nera l ordinaria de la del mes de Diciembre y en la misma forma y con 
iguales I'eq uis il os que la de Voca les de l S indical0. 

Arl. 68. Las con di ciones de elegibles para Voca l de l Jurado se
réÍ n las mismas que para Vocal del S indica lo. 

Art. 69. Ning ún pa rlícipe podrá dese mpeñar a la vez el ca rgo de 
Voca l del S indicalo y del Jurado, salvo el de Pres idente de éste. 

Art. 70. Un l~egla me n lo especial determinará las ob ligaciones y 
a ll'ibuciones que al Turado corresponden. así como el procedimie nto 
para los juicios . 

CAPITULO IX 

Disposiciones generales 

Art. 71 . Las medidas . pesas y monedas que se empleen en todo 
lo q ue se refiera a la Comunidad de regantes. serán las lega les de l 
sislema métrico dec ima l, que tiene pOI' unidades el metro, el kilogra
mo y la peseta. 

Para la medida de aguas se empleará el Iil ro por segundo. y para 
fuerza motri z a que pueda dar lugar el empleo del agua. el caballo o 
el kilog rámetro de vapor. compuesto aqué l de se lenta y cinco kilo 
grámelros . 

" 
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Art . 72. Es ta s Ordenanzas no dan a lA. Comunidad de regantes 
ni a ning uno de sus par¡ícipes derecho a lg uno que no lengan conce
didG por las leyes, ni les quitan los que con clrreglo a las mismas les 
cOITespocden . 

Art . 73. Q uedan derogadas todas las disposiciones o pl'ácli cas 
que se opongan a lo prevenido en estas Ordena nzas. 

CAPITULO X 

Disposiciones transitorias 

A) Estas Ordenan zas, as í como e: R eglamento del Sindicato y 
del Jurado, comenzarán a regir deSlíe el día que sobre ell os recaiga 
la aprobación superior, proced iéndose inmediata mente a la Constitu
ción de la Comunidad, con s uj eció n a s us disposiciones. 

B) La primera renovación de la mitad de los Vo<:ales del Sindi 
cato y del Jurado, respec ti vamente, se ve rifi cará en la época des ig
nada en el artículo 42 de es tas O ¡'denanzas del año sigui ente a l en que 
se haya n cons lituído dichas corporaciones, designando la suerte los 
Vocales que haya n de cesar en su cargo. 

C) Tnm edialamente que se constiluya el S indicato, procederá a 
la formac ión de los padrunes y planos prescritos en los artic ulas 32, 
33 y 34 de eslas OrdenaJ~zas. 

D) Procederá asimis mo el Sindica to a la inmedia ta impresión de 
de las Ordenanzas y Reglamentos, y de todos ellos reiJal"iirá un ejem
plar a cada parlícipe, para conocimiento de sus deberes y g uarda de 
sus derechos, y remitirá a la S uper ioridad 10 ejemplares de los 
mismos. 

Joaquín García, rubricado. - Pedro Mesa, rubricado . - luan Anta
rúo Llamas, rubri cado . - Antonio García, rubricado. 

Aprobado por Real orden de 26 de Enero de 1929. 

El Direclor .generfll , (ilegible) 
I~ubricado 



REGLAMENTO 
para el Sindicato de Riego de la «Presa Manzanal , 

de La Seca y Cascantes 

Artícu lo 1. ' El Sindicato instituído por las Ordenanzas y elegido 
por la Junla general, se instalará el primer dom ingo del mes de Enero 
siguienle al de la elección. 

Art. 2 .° La convoca toria para la insta lación del Sindicato des
pués de cada renovación de la mitad de s us Vocales. se hará por el 
de más edad de la mitad subsistenle, el cual la presidirá hasla s u cons
titución definitiva. con la elección de Presidente. que así como los 
demás cargos que haya n de desempeñar los S índicos, debe hacerse 
en el mismo día. 

Para todas las demás sesiones. asf ordinarias como extraordina
rias, lo convoca rá el Presidente por medio de papeletas ex tendidas y 
firmadas por el Secreta rio y autorizadas por el Presidente. llevadas 
al domicilio de cada uno de los Vocales con un día cuando menos de 
anticipación, sa lvo casos de urgencia. pOI' lino de los dependientes 
del mismo S indicato. . 

Art. 3.° Los Vocales del Sindicato a quienes toque, según las 
O rdena nzas. cesar en su cargo, lo verificarán el dla de la ins talación, 
entrando aquel mismo día los que les reemplacen en el ejercicio de 
s us funciones . 

Art.4.0 El Sindica lo. el día de su instalación, elegirá: 
1.0 Los Voca les de s u seno que han de desempeñar los cargos de 

P residente y Vicepresidente del mismo. 
2 . ° Si a l constituirse la Comunidad acordare que el cargo de 

Tesorero-Contador y aun el de Secretario. los desempeñen Vocales 
del Sindicato . y así se es tableciese en el correspondiente Capítu lo de 
las Orclena nzas, se dispondrá en este lugar su elección en ig ual forma 
que la de Presidente .y Vicepres idente. 

3.° El que haya de desempeñar el cargo de Presidente del JUl'ado 
de riegos . 

, 
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Art . 5° El S indicato tendrá su residencia en el pueblo de Cas 
cantes , de la que dará conocimiento a t Gobernador de la provincia, 
a fin de que ta comunique al Min is!e l"io de Fomento, y dé también 
aviso al Delegado Regio de la Confederación Hidrog ráfica S indical 
del Duero .' 

Art . 6.° El Sindica lo, como rep resentante genu ino 'de la Comu
nidad, intervendl'á en cua ntos asu ntos a la misma se refieran , ya sea 
con particulares , ex lraños, ya con los regantes o usuarios. ya con el 
Estado, las Autoridades o 10S Trib unales de la Nación. 

Arl. 7.° El S indicato celebrará sesiones ord inarias una vez cada 
mes, y tas extraordina ri as que el Presidente juzgue oportuno o pidan 
tres Síndicos. 

Art. 8.° El Sindicato adoptará los ac uel'dos por mayoría abso luta 
de votos de los Vocales que concurran. 

Cua ndo a juicio det Pres idente merec iese un asunto la calificación 
de grave, se expresará en la convoca toria que se va a tra tar de é l. 

Reunido, en su vista. e l Sindicato. se rá preciso, para que haya 
acuerdo, que lo apruebe el número de Vocales igual d la mayoría de 
la totali dad de los S índi cos . 

S i el acuerdo no reuniese este número en la primera sesión, se 
citará para o tra, expl'esando también en ta convocatoria el objeto, y 
en este caso será vá lido el acuerdo tomado por la mayoría, cual
quie ra que sea e l número de los que asistan. 

Arl. 9.° Las votaciones pueden ser públicas o secre tas; las pri
meras ord inarias, o nominales cuando tas pidan tres S rndicos . 

Art. 10 . E l S indicato anota rá s us ac uerdos en un libro fo li ado 
que ll evará a l efecto e l Secretario, y rubricado por e l Presidente, y 
que podrá se r revi sado por cualquiera de los partícipes de la Comuni
dad cuando ésta 10 autorice o esté constituída en junta general. 

Art. 11. Es obligación del Sindicato : 
1.' Dar conocimiento al Go bernador de 1<1 provincia de su insta

lació n y su renovación bienal. 
2.' liacer que se cum plan las Leyes de aguas, los decretos de 

concesiones. las O rdenanzas de la Comunidad, e l Reglamento del 
Sindica to y el del Jurado de riegos . 

3 .' Llevar a cabo las órdenes que por el Minis te l'io de Fomento 
o el Go bernador de la provincia se le comuniquen sobre as untos de la 
Comunidad . 
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4', ° Conservar con el mayor cuidado la marca o marcas es table
cidas en el terreno para comprobación de la all ura respec tiva de la 
presa o presas y tomas de ag uas, si las hubiere, pe rtenecientes a la 
Comunidad O que ésta utili ce, 

Arl. 12. Es obligación del S indicato, respecto a la Comunidad: 
l. ° Hacer' respetar los acuerdos que la misma Comunidad adopte 

en su junta gene ral. según e l artículo 230 de la Ley. 
2, ° Dictar las disposiCiones reclamadas por el buen régimen y 

gobierno de la Comunidad, como único admi ni s lrador a qu ien u'no y 
otro están confiados, adoptando en cada caso las medida s conve
nientes para que aquéllas se cumplan. 

3.° V ig ilar los inlereses de la Comunidad, promover su desaI'ro 
Ha y defender s us derechos . 

4 .° Nom brar y separa r 105 empleados de la Comunidad, los cua , 
les estarán bajo su dependeuc ia y a sus inmedi'atas órdenes. 

Art. 13. Son alribuciones de l S indi cato: respecto a la buena ges
lión o admi nis tración de la Comunidad: 

1.0 Redaclar cada semestre la Memcr ia que debe presentar a la 
junta genera l en sus reuniones de la segunda quincena de Diciembre 
y mes de junio sig ui ente, con arreglo a lo prescr ito en los a rtículos 
correspondientes del Capítulo VI de las mismas, 

2.° Presentar a la Junta general, en su reunión de Diciembre, el 
presupuesto anua l de gastos y el de ingresos para el a ño s ig ui ente, 

3.° Presentar cuando correspo ncl a, en la propia junta, la li sta 
ig ual de los Vocales del mismo Sindica lo que deben ce.ar en sus 
ca rgos con arreglo a las Ordenanzas, y otra li sta igua l de los que 
deban cesar en el de Jurados. 

4 .° Formar los presupuestos ex traordinarios de gastos e ing re
sos, señalando a cada partíc ipe la cuola que le co rresponda , y pre
senta rl os a la aprobac ión de la Junta general en la época que sea 
o portun a. 

5.° Cuidar inmediatamente de la, policía de lodas las obras de 
to ma, conducció n y di s tribución general de las aguas con s us acce
sorios y dependencias, ordenando su limpia y reparos ordinarios, 
así como la de 10>; brazales e hijuelas, se rvidumbres. etc. 

6,· Dirigir e inspeccionar, en s u caso, ladas las obras que con 
~ujeción a las Ordenanzas se ejeculen para el servicio el e la Co muni 
dad o de a ll)' uno o a lg unos de sus parlícipes , 



, 

• 

, 

- 21 -

7.° Ordenar la inversión de los fondos con sujec ión a lo s presu ' 
pues los aprohaclos, V rendir en la junla general C~l e nta delallada y 
juslificada de su invers ión. 

Arl. '14. Corresponde al Sind icato, re~ peclo de las obras: 
1.° Formular los proyec l()3 cJ z obms nuevas que j uzgue conve

nienle o necesa ri o llevar él cabo, V prese ntarlos al examen vaproba· 
ción de l a Junta genel'al. 

2 .° Disponer la form ación de los proveclos de las obras de repa
ración V de conservación , y ordenar su ej ecució n. 

3,° Acorda r los días en que se ha cl e cia r principio a las limpias 
o mondas o rdi na, ias en las épocas prescri tas en l as O rdenanzas, 
V a las ex traord in ari as que considel'e necesa rias para el mejor 
aprovech ~miento de las aguas V conservación o r eDa,ac ión de las 
obras. 

Art. 15. Correspon de al Sindicalo, respecto a las aguas: 
l. o Hacer cumplir las disposiciones que para su aprovechamiento 

llaya establecid as o acuerd e la ]unla g (m eral . 
2, ° Proponer a l a junta general las va ri aciones que considere 

oporlunas en el uso de las aguas . 
3.° DiclM las r eglas convenienles con su jeción a lo d ispuesto po r 

la ] "'Ha pa ra el mejor aprovechamiento V dh tribución de las aguas 
denlro de los derechos adquiridos V de las costumbre3 l ocales, si 11 0 
'SOI1 de naluraleza q ue afecten a lús inlereses de l a Comunidad o a 
cualqu iera de sus partícipes. 

4 . o Eslabl ecer los IU\"l1os rigur osos para el uso de l as aguas, 
conc iliando los inlereses de los divérsos regantes V cuid ando de que 
en los años de escasez se dism inuya en justa proporción la ca ntidad 
de agua cO I'respondiellte a cada parlíc ipe. 

5. ° Acordar las instrucciones que hayan de darse a los Acequie 
ros V cierna s empleados encargados cl e la cus lodia V dist ribuc ión de 
las aguas para el buen desempeño de su comelido. 

Ar f. 16. Corres ponde al Sind icato adop tar cuanlas disposiciones 
se~ 11 necesaria 3 con arreg lo a las O rd enanzas V Reglamentos V demás 
disposiciones vigenles: 

1 , o Para hacer efect i vas las cuotas individuales que cOrl'espon 
den a los parl ícipes en virlud de los presupuestos y derramas o repar 
lOS acordados por la junla general. 

2.° Para cobrar las indemnizaciones V multas que impong a el 
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Jurado de riegos , de las cuales éste lega rá el oporluno aviso, remi 
tiéndole la correspondiente relación, 

En UIIO y airo caso podrá emplear con tra los morosos en sa lisfa
cer sus débitos , después de 20 días, et procedimiento de apt'emio 
vigente contra los deudores a la Hacienda, conforme a lo dispuesto 
por la Real orden de 9 de Abril de 1872 . 

Del Presidente 

Att. 17. Corresponde al Presidente del Sindicato, o en su defecto 
al Vicepresidente: 

1 . o ~Convocar a l Si ndicato y presidir sus sesiones, así ordinarias 
como extraordinarias. 

2 . o Autorizar con su firma las actas de las sesiones del S indicato 
y cuantas órdenes se ex pidan a nombre del mismo , como su primer 
representante . 

3.° Geslionar y tratar,en dicho carácter, con las Autoridades o con 
personas extrañas los asuntos de la Comunidad, previa au torizació n 
de és ta, cuando se refieran a CClSOS no previstos en este Reglamento. 

4. o Fir[llar y ex pedir los libramientos contra la tesorería de la 
Comunidad, y poner el Páguese en los documentos que és ta deba 
sa tisfacer. 

5 . o Rubricar los libros de actas y acuerdos del S indica to. 
6. 0 Decidir las votaciones del Sindical o en los casos de empate. 

Del Tesorero-Contador 

Art . 18. En el ac lo de la elección del Pres idente y de más ca rgo¡¡, 
se elegirá asimismo e nt re los Vocales del S indica to, e l Tesorero
Contador, al que se asignará la cantidad que prudencialmente se 
calcu le para el gas to de material de o fi cina y quebranto de moneda . 

Arl. 19. Son ob li gaciones del Tesorero·Contador: 
1 . o Hacerse cargo de las cantidades que se. recauden por cuotas 

aprobadas y por indemnizaciones o mullas impuestas por et Jurado de 
riegos y cobradas por el S indicato, y de las que por cualquiera otro 
conce pto pueda la Comunidad percibir; y 

2. o Pagar los libramie ntos nominales y cuentas justificadas y 
debidamen te a uto rizadas por el S indicato y el Páguese del Pres idente 
del mismo, ' con el se llo de lá Comunidad que se le pNsente. 

, 
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Art , 20, El Tesorero-Contador llevará un libro en el que ano lará 
pOI' orden de fechas y con la debida especificación de conceptos y 
pel'sonas, en fo rma de Ca rgo y Data, cuantas cantidades recaude y 
pague, y lo pl'esentará Irimesll'almenle, con sus justificanles, a la 
aprobación del Sindica lo , 

Art , 21, El Tesorero-Co ntador se rá respon,able de lodos los 
fondos de la Comunidad que ingl'esen en s u poder, y de los pagos que 
verifique sin las forma lidadps eslablecidas, 

Del Secretario 

Arl. 22, El cargo de Sec.retal'io podrá desempeña l'l o un Síndico, 
si'l1 perjuicio de que se nombre por el S indica lo un Vicesec relario 
para ayuda r al Síndico , 

Art, 23 " Si no se co nfi e ~e el cargo de Secretario a uno de los 
S índicos, al que se nombre, o a l Vicesecre la ri o , la Junta general de 
la Comunidad fijará, a propues la del Sindica lo, la relribución corres
pon diente , 

Art. 24, Corresponde a l Secrelario: 
1, ° Exlender en el libro que lleva rá al efecto y fir mar con el 

Presidente las aclas de las sesiones , 
2 ,0 Anotar en el correspondiente libro los acuerdos del Sindica lo 

fechados y firmados por él, como Sec l'elario, y por el Pres iden le, 
3,0 Aulorizal' con e l Presidenle del S indicato las órdenes que 

emanen de éste o de los acuerdos de la Co mulJidad, 
4,0 Redactar los presupuestos ord ina rios y, en su caso . los ex 

trao rdinarios, así como las cuenlas , 
5 ,° Lleva r la es tadís!ica de todos los partícipes de la Comuni 

dad y de los volos q l1 e cada uno represe nta, con expres ión de las 
cuotas que deba salisfacer. a cuyo fin cuida rá de tener siempre co · 
rrienle los padrones genera les prescl'itos en los artícl1 l o~ 19. 27 , 32 y 
33 de las Ordenanzas, 

6,0 Conservar en el a rchivo, ba jo su cus lodia, lodos los documen
los referentes a la Comunidad , incluso las cuenlas aprobadas, as í 
como también el sello o estampill a de la Comunidad, 

Art , 25, Los gastos de Secreta ría se sa tisfarán con cd rgo al pre
supuesto ordinario corriente, someliéndolos oportunanlente a la apro
bación de la Junta general. 
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Pero el Secretario rendirá c uenta semeslral de e llos a l S indicato. 
ArI. 26. Si POI' neces idad o por ac uerdo de la Junta gene riil l se 

creara alg Lm otro cargo, además de los ya indicados, la misma jlmta 
seña lal'á las condiciones que se requieran para desempeñarlo" las 
obligaciones de cada emp leado de nueva cr eac ión. a sí como también 
la forma en que han el e relribuirse sus serv icios y quien o quienes ha n 
ele sat is fa cer la retribución. 

Disposiciones transitorias 

A) Inmediatamen te que recaiga la aprobación supe ri or sobre las 
OrdenailZas y Reg tamentos, y se cons tituya la Comunidad con arreglo 
a SIIS dis t~os ic i ones . se procederéi a la consti tu ción del Sindicato, cual
quie ra que sea la época en que aq uélla tenga luga r. 

La elección se hará ajustándose cua nto sea posible a la s pr€scrip 
ciones de las Ordena nzas, y se instalará el S indicato el prim er domingo 
que siga al dia de la eiección, hac iendo de P resident e el Voca l que 
hubiere obtenido mayo r número de vol6s , yen caso de empale, el de más 
edad, que pres idirá con carác ter de interino. has la que con la elecc ión 
de ca rgos, e n cl mismo dia, se constituya definiti vamente. 

B) E l S indica to, luego que se cons titu ya, procede rá con la mayor 
urgencia a practical' el deslinde, amojonamienlo e in venlario de cuan to 
perteneZccl a la Comun idad, a s í como a determinar la ex tensión de 
los derec hos que cada usuario o participe representa en la mi. ma y 
los':debe res que con arreglo a las O rdeuanzas le incumben. 

C) Procedera as imismo inmediatamente a la for mación cl el CRtas
tro de loda la propiedad de la Comunidad con los padrones gene
I'ales y planos ordenados en el Capítulo IV de las Ordenanzas. 

Procederá asimismo a fijar las soleras de la toma' de agua que 
liene n fij ada. a fin de que no se pueda a lterar en lo suces ivo, estable
ciendo las correspondientes r efer encias, que se cons ig na rán con la 
formalidad deb ida en actas autorizadas por el S indicato, yel ·padrón 
general e n que se hallen insc.ritas todas las fin cas de la Comunidad y 
de s us parlícipes . 

D) Procederá ig ua lmenle al nombramiento de loclos los Vigil a ntes, 
Alg uacil o Portero, o cua nlos empleados considere necesa rios , fijálldo
les la retri bución correspondienle, a med ida que éstas sean de necesidad . 

Pedro Mesa, ru bricado·-foaqu{n García, rubricado. - luan Antonio 
Llamas, rubricado. - Antonio úarcia, rubricado. 

Aprobado por R. O. de 26 de Enero de t929.-Et Direclor general (ilegl bte), rubricado 
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REGLAMENTO 
para el Jurado ::le Riegos de la Comunidad de Regantes 

de la «Presa Manzanal . de La Seca y Cascantes 

Arlículo 1.0 E l Jurado instiluido en las O rdenan zas y elegido con 
arreglo a sus disposiciones por la Comunidad en Ju nta ge neral. se 
instala.'á, cuando se r enueve, el día siguient~ que lo v erifique el Sin
'dicato , 

L a convocato ria púa la insta lación se hará por el Presidenle que 
haya elegido el Sindicato. el cual dará poses ión el mismo día a los 
nuevos Voca les, termin ando en el acto su cometido los que por las 
Ordenanzas les correspo nda cesar en el desempeño de su cargo. 

Art, 2,° La residencia del Jurado será la misma del Sindicato. 
Art. 3, ° E l Presidente del Jurado convocará y pres idirá sus sesio

nes y juicios . 
Arl. 4.° El Jurado se reunirá cuando se pl'esente cualquiera queja 

o denuncia, cuando lo pida la mayoría de sus Vocates y siempre que 
su Presidente lo consider e oportuno, 

La citación se hal'á a domicilio por medio de papeletas ex tendidas 
y suscl'itas por el Secr~ lario y autori zadas por el Presidente, que en
tregará a cada Vocal O a un individuo de su familia el empleado del 
Sindicato que se des tine para desempeñal' la plaza de Alguaci l cita
dor a las órdenes del Presidenle del Jurado , 

Art , 5 .° Para que el Jurado pueda celebrar sesión o JUICIO y sus 
acuerdos o fallos sean válidos, ha de concurrir precisamente la lola
l idad de los Vocales que :o compongan. yen defeclo de alguno. el 
suplente que corresponda, 

MI. 6.° El Jurado tomará lodos sus acuerdos y diclará sus fallos 
por mayoría absolula de volos, En caso de empate, decidirá el volo 
del Presidenle, 

Arl. 7,° Corresponde al Jurado para el ej erciCiO de las fun cion es 
que la ley le confiere en su arlículo 244: 

I 

1.0 Enlender en las cuesliones que se susciten enlre los parlíc ipes 
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de la Comunidad sobre el uso y aprovechamie nto de las aguas que la 
mis ma dis truta. 

2.0 Examin ar las denuncias que se le presenten. po r infracción de 
las O rdena nzas: y 

:'1. o Celebrar los correspondie ntes juicios y dic ta r los fallos que 
proceda n, 

Art. 8.0 L as denuncias por infracción de las Ordenanzas y Re
g la mentos , as í con relac ió n a las o bras y sus dependencias como a l 
régim en y uso ele las aguas o a otros abusos pe rjudiciales a los inte
reses de la Comunidad que cometa n sus pa rtfcipes puede n presentar
las a l Pres ide nte de l Jurado, e l de la Comunidad , el S indica to por sí. 
o por ac uerdo de éste, cualquiera de sus Vocales y empleados , y los 
mismos partícipes . Las denuncias pueden hace rse de palabra o por 
escrito. 

Art. 9 . o Lo. procedimientos del Jurado en el examen de las cue~
ti c. nes y la ce lebración de los juicios que le competen', serán públi{'os 
y verbales, con arreg lo al a rtículo 245 de la ley, atemperánd ose a las 
reglas y di sposiCiones de este Regla mento. 

Art . 10. Presentadas a l Ju rado un a o más cues tiones d e hecho 
entre partícipes de la Comunidad, sobre el uso o aprovechamie nto de 
s us aguas , seña la rá el Presidente et día en que han de exa minarse, y 
convocará al Jurado, citando i\ la vez, con dos días de anticipación, 
a los pa rtícipes inte resados, por medio de pa pe letas en que se expre
sen los hechos en cuesti ó n y el día y hora en que han de examinarse. 

Las papeletas , s usc rit as por el Secreta rio y autori zadas por el 
Presidente, se ll evará n a domicilio , por el Alg uacil del Jurado , que 
ha rá constar en ellas , con la firma del citado o de alg ún individuo de 
su fa mili a o de un testigo a s u ruego, en el caso de que los primeros 
no s upieran escribir, o de uno a ruego del Alg uacil , si aquéllos se 
negaran a hace rl o, el dia y hora en que se haya ve rificado la c itación 
y se devolverán al Preside nte luego q ue se h'aya cumplido este 
r e quis ito. 

L a sesión en que se examinen estas cues tior.es se rá pública . Los 
interesados expondrán en ell a vel'ba lmente lo que crea n oportuno 
para la defensa de sus r espectivos derechos e intereses , y el Jurado, 
s i cons idera la cues lión bastante dilucidada , reso l verá de plano lo 
que estil,-,e justo . 

S i se ofreciesen pruebas por las partes , o el Jurado las conside-
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rase necesarias, fij ará éste un plazo raciona l par a veri ficarl o, seña 
lando en los l é rmino~ anles expresados el dra y hora par a el nuevo 
exa men y su I'esolución de finili va, 

Art, 11 , P resen ladas al J urado una o más denuncia,s , señalará 
dra el Presidenle par a el juicio público y convocará al Jurado, cil ando 
al propio t iempo a los denunciantes y denunciados, 

La citació n se ha r á por papeletas, con los mismos requisitos y 
fo rm alidades ordenados en el preceden le arlículo para l a r eunió n del 

• Jurado cuando haya de enlender en cuestiones entl'e los inleresados 
en los r iegos, , 

Art. 12, E l juicio se ce lebrará el día señalado, si no avisa opor' 
tunamente el denunciado su imposibilidad de concurrir, circunstancia 
que en su caso habrá de jusli fica r debida mente, El Presiden le, en su 
vis la y leniendo en cuenla la circunslancia del denun ciado, señalar á 
nu evo dra para el juicio,comunicándolo a l as partes en la forma y 
lérminos anles o rdenados, y el juicio lendrá luga r cl día fij ado, haya o 
,no concurrido el denunciado, 

Las pal' les pueden presenlar los lesligos que juzguen convenientes 
para juslificar sus ca rgos y descargos , 

Así l as pa rles que concurran al juicio como sus I'especli'¡os les li 
gos, expondrán por su o rden y verbalmenle cuanto en su concepto 
convenga a su derecho e interes~s , 

O ídas las denuncias y defensas, con sus juslif icaciones , se relirará 
el Jurado a aira pieza, o en su d¿feclo 2n la misma, y pr ivael amenle 
d eliberal'á para acordar el fallo , leniendo en cuenla lodas las circuns-
tancias de los hechos, ' 

Si conside,a suficiente lo actuado para su cabal conocimiento, 
pronuncia rá su fallo , que publi ca rá acto conlinuo el Presidente, 

E n el caso ele que para fij ar l os hechos con la debida precisión 
.. considere el Jurado necesario un r econoc imiento sobre el terreno, o 

de que haya de Ij rocéderse a l a lasación de daños y perjuicios. sus
pender á su fa llo y señalará el día en que se haya de veri f ica r el pri 
mero por uno de sus Voca les, con asislencia de las parles inleresa
das, o prac licar l a segunda los peritos que nombrará al efeclo, 

Veri f icado el reconocimienlo, y en su caso la lasació n de daños y 
perjuicios, se consti tuirá de nuevo ~ I Jurado en el loca l de sus sesio
nes, con cilación de las partes en la forma anles prescrila , y teniendo 
en cuenla el resullado del reconocimimienlo y lasac ión de perjuici os, 
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si les hubiere, pronunciará su fa llo, '1ue publicará inmediatamenle el' 
Presidente. 

Arl. 13. El no mbramiento de , los peritos para la graduación y
aprecio de los daños y perjuicios, será privativo del Jurado, y los 
emolumentos Que devenguen se sat i s f~rá n por los infractores de las 
Ordenanzas declarados responsab le.,. 

Art . 14. El Jurado podrd imponer a los in fr actores ,j e las Orde_ 
nanzas las multas prescrita s en las mismas y 1, indemni zación de los 
daños y perju icios que hubier en ocasion ado a la Comunid ad o a SIlS 

partícipes, o a una y a otros a la vez, cl asifica ndo las Que a cada una 
corresponda con arreglo a la tasac ión. 

Art. 15 . Los fallos del Jurado serán ejecutivos. 
Arl. 16. Los fallos del Jurado se consigna rán por el S~cre tario, 

con el v isto bueno del Presidente, en un libro fo liado y rubricado por 
el mi smo Presidente. donde se hará constal' en cada caso el día que 
se presente la denuncia; el nombre y clase del d ~nunc iant e y del 
denunciado; el hecho e hechos que motivan la denuncia, con sus 
princ ipal ~s circunstancias , y el arlículo o artículos de las Ordenanzas 
in vocados por el denunciante. Y cuando los fallos no sean abso luto 
rios, los artículo s de las Ordenanzas que se hayan apl icado. y las 
penas y correccion es impuestas, especificando las que sea n en el' 
concepl o de multas, y las que exijan por vía de indemnización de 
daños, con expres ión de los perjud icados a quienes corres ponda per 
cibirla. 

A rl. 17. En el día sig uiente al de la celebración de cada juicio, 
remitirá el Jurado' al Sindicato relac ión detall ada de los partícipes de 
la Com unidad a Quienes. previa denuncia y correspondiente juicio, 
haya impuesto ' alg una corrección. especificando para cada partícipe la 
ca usa de la denuncia. la clase de cOrJ'ección, es lo es. si sólo con 
multa o también con la indemni zación de daños y perjuicios ocasio
nados por el infractor; los respectivos importes de un a y otras, y los 
Que por el segundo concepto correspondan a cada perjudicado. sea 
únicamente la C0munidad, o uno o más d ~ sus partícipes , o aquélla 
y és tos a la nz. 

Arl. 18. E l Sindicato ha rá efectivos los importes de las mullas e 
indemnizaciones impuestas por el Jurado. luego que reciban la rela
ción ordenada en el precedente al'tícu lo. y procederá a la distribución 
de l as indemnizaciones. con arreglo a las Jisposiciones de las Orde-
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nfl nzas , entrega ndo o po nie ndo a dis posición de los par lícipes la 
pa rle Que respecti va mellte les corresponda, o ing resando desde luego 
en la Caj ~ el e la Comunidad e l importe ele la s I!lultas y e l de las 
indemni zaciones qu e el Jurado haya reconocido . 

joaquin Garc{a. rubricado .- Pedro Mesa, rubricado.-j uan Anta
/l io Llamas, rubr icad o . - Antonio Garcia . r ubricaelo . 

Ap rohado por Rea l o~de n de 26 de E nero de 1929 . 

El Direclor ¡¡eneral, (ilegible) 
I~ ubricado 



______ ----------________________ -J 


